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comparecientes convienen en Conetituwr la Compañia Anónima de Acarreo de 

Combustibles y Derivados de Petróleo, que se tegtrá por las leyes del Ecuador y 

el sigmente estatuto. CLÁUSULA TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA — *“COTRANSDEPE, SA. CAPÍTULO 

PEIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, ORJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN. ARTÍCULO UMO.- La compañía llevará el nombre de 

“COTRANSDEPE. S.A”. ARTÍCULO DOS. DOMICILULO: El domicilio 

puincipal de la compañia es la cuidad de Manta, y, pot resolución de la qunta 

mo, general de accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, 

representaciones y establecimientos en cualquter lugar del Ecuador a del exterior, 

conforme ala Ley. ARTÍCULO TRES. UNO.- La compañía tiens tomo obisto 

social pruwcipal la comercialización y acarreo de combustible de los teraviuales 

hasta las estaciones de combustible, y, en general toda clase de actos y contratos 

civiles y mercantiles, permitidos por la ley y relacionados con el objeto social 

principal. DOS.- Intervente en la compe y venta de bienes muebles e tamuebles, 

- inmuebles tales como” terrenos, casas, edificios, cudadelas, en fin tada clase de 

bienes inmuebles con el objeto de comprarlos, venderlos, tentarlos, permutardos, 

eo fín adquiere su dominio por todas los caminos legales permitidos, y, a su vez 

transtere el dominio en todas las formas permitidas por la ley, TRES. 

l Dedicarse al cálculo, diseño, construcción y montaje de obras de lagenreria Cual, 

Ca So  vscalización. CUATRO. La Construcción, operación y/o mantenimiento de 
Yon a 

  

    

   

   

€ CS os. 

o $ . q Nobras de Togenisria Civil, especialmente la construcción de obraz de 
l $3 y, CN 

le Y SL: infraestructura hásica, tales como, acueductos, tedes de distribución de agua 

JAS 
7%] $37 potable, asua servida, agua lluvia, avenidas, calles, autopistas, carreteras de 

primer Adan, segundo orden, caminos vecinales, puentes y abras de vialidad en 

general, CINCO - La construcción de obras de aprovechamiento hidráulico tales



como, canales, presas, represas, acueductos, o sus instalaciones y estructuras 

complementarias, KEIS.- La Explotación fotal y en todas sus fases de las 

áreas relacionadas con el campo de Jas Ingenierías Civil, Hidráulica, Agricola, 

Agrooómaica, Agro Jodustrial, Mecánica, y, de manera especia) promover, 

proyectar y desarrollar todo tipo de ingeniería civil SIETE. - La importación, 

exportación, venta, compra, comercialización y distribución de maquinarias, 

equipos y maternales para la construcción. OCHO. Para el cumplimiento de su fin : 

zocsal, la compañía podra asoriarse o ser accionista de compañias pariovales p 

extranjeras, celebrar foda clase de actos y contratos que no estén 

probibidos por da Ley y siempre que se relacione coo su objeto social - 2) 

ARTÍCULO CUATRO.- DURACIÓN: El plazo de duración de ls compañia es " 

de CINCUENTA años contados a parts de la fecha de inscripción de la compañia 

en el Registro Mercantd del demicibo principal: pero podrá disolverse en 

cualquier fempo o prorrogar su plazo de duración, a así lo resolvieze la unta 

seneral de Accionistas en foma prevista en el estatuto y en Jadey, CAPITULO 

SEGUNDO: DEL. CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD, 

ARTÍCULO CINCO. DEL CAPITAL: El Capital Suscrito de la compañía es 

de MIL DOLARES AMERICANOS, divididos en mil acciones, de un valor de 

un dólar cada usa, pominativas y ordinarias, las que estarán representadas por 

títulos que serán finmados por el Presidente y por el Gerente General de la 

compañía El capital será suscrito, pagado y emitido basta por el Jimste del capital 

autorizado en Jas opcofumadades, proporciones y condiciones que decido Ja Junta 

de Accionistas conforme a le ley. ARTÍCULO SEIS. AUMENTO DE Z 

   
1 

Ja forma establecida por la Ley de Compañías Los accionistas tendrán derer 
p = 

OS 
ti : 

A > “.; - “> A 
preferente en Ja suscripción de puevas acciones en proporción de las que fuvierbo””, , 

A 
y



pagadas al momento de efectuar dicho aumento. ARTÍCULO SIETE.- 

RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones soctales se imita al monto de sus acciones. La acción con derecho a 

voto lo tendrá en telación a su valor pagado. Los votos en blanco y la 

, abstenciones 38 somarán a la mayoria. ARTÍCULO OCHO.- Libro de Acciones: 

La compañia llevará un libro de arciones y accionistas en el que se tegistratán las 

transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las demas 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La 

Propiedad de las arciones se probará con la inscripción en el libro de acciones y 

accionistas, el derecho de negociar las acciones y transfertelas se sujeta a lo 

dispuesto por la Ley de Compañía CAPÍTULO TERCERO: EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

RESERVAS. ARTÍCULO NUEVE. EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ajercicio económico será anual y terminara el tremta y uno de diciembre de cada 

año. Al fin de cada ejercicto y dentra de los tres primeros meses del siguiente, el 

Gerente General someterá a consideración de la qunta de accionistas el balance 

general anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la formula de distribución de 

beneficios y demás toformes. Durante los quince dias antertotes a la sesión de 

junta, tales balances e infomes podrán ser examiuados por los accionistas en las 

: oñemas de la compañía. ARTÍCULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERV A 

La junta general de arcionistas tesolvera la distribución de utilidades. la que setá 

    
    

   

  

- 

Y en proporción al valor parado de las acciones. De laz utilidades liguidas se 

ES ] j o 
ES segregará par lo menos el dez por ciento anual para la fomación e incremento de 

- > | si MS SA ondo de mserva legal de la compañía, hasta cuando éste alcance por la menos el 

ERES 
SS , SES cificuenta por ciento del capital susctito. Ademas la qunta peneral de accionistas 
SS e 

podrayesolver la creación de reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO 

CUARI DEL GOMEEMNO, ADMINISTRACIÓN Y



REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO ONCE.- 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: a) La Compañía 

estará gobernada por Ja unta General de Accionistas y administrada por el 

Directono, por el Presidente y por el Gerente General; cada nmo de estos Organos 

con das atribuciones y deberes que Je concede la Ley de Compañias y estos 

estatutos: EY la Compañia esta  Representada Legal Judicial y 

Fxtrawdbrcalmente, para fodos actos o contratos porel Presidente y Gerente 

General, guienes representaran 3 Ja Compañía ron sps firmas conjuntas - 

ERAS" 5 
+ ti 

- ¿ » ¿q Sa A N UNO: DE LA JUNTA GENERAL D € ES ro € ”
 S Ea Di
] tr] E 

ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La 

Aunta General de Arciomistos, es el organjamo supremo de la compañia, se feunara 

crdinanamente uva vez al año, dentro de los tres meses postenores a Ja 

finalización del ejercicio económico; y extraordmwanamente Jas veces que fuere 

convocado para tratar Jos asuntos puntuabizados en la convocatoria La junta 

estará formada por Jos seciojstas Jesalmente convocados y reunidos 

ARTÍCULO TRECE.- CONVOCATORIA: La convocatoria a la junta general 

de accionistas la hará el presidente de la compañía mediante comunicación por da 

prensa, en mo de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

compañia cuando mesos con ocho días de anticipación a Ja reunión de la ¡unta y 

expresando Jos puntos a tratarse Jgusimente, el Pressdente convocará a lunta 

General a pedido del o de dos acesonistas que representen por lo menos el 

veimbicinco por ciento del capital pagado, para trafar los puntos que se indiquen 

en su pefición, de conformidad com Jo establecido en Ja Ley de compañia - 

ARTICULO CATORCE Los secionmstas podrán hacerse representar en la 

luota General por personas o por otros secionistas, mediante carta dingida 
! A 

al Gerente Cieneral para cada ocasión, 3 menos que el. sepresentante 

obstente Poder Jesalmente conferido- No podrán ser representantes 1 Jos  



Administradores | ni los Comisarios de la Compañía- ARTÍCULO 

QUINCE.- QUÓRUM: Para que ss instale validamente la junta general de 

accionistas en la primera convocatoria se ctequecirá la presencia de por lo menos 

la mitad del capital pasado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoria mediando cuando más teetwnta días de la fecha fijada para la primera 

reunión, y la junta general se instalará con el aímera de accionistas presentes 0 

que concurran, cualquiera sea el capital que teptesenten, particular que se 

expresara en la convocatotia. Para los casos contemplados en el articulo 

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañía, se estará al procedimiento allí 

señalado. ARTÍCULO DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la 

Junta General de accionistas el Presidente de la compañia. Áctuara coma 

Secretario el Gerente Genetal. A falta del presidente actuará quien lo subrogue, 

que será uno de los vocales del directorio, en el orden a sus nombramientos, y, a 

falta del gerente general, actuara la persona que designe la qunta con secretario 

ad-hoc - ARTÍCULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas legalmente convocada y 

teunida es el órgano supremo de la compañia, y, en consecuencia, tene plenos 

poderes para tesolver tados los asuntos relacionados con los negocios sociales así 

como con al desarrollo de la empresa que no se hallarea atribuidos a otros 

órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal y Suplente, asi como a los 

     

  

administración. €) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prorroga 

de plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto soctal y demás



anualmente el presópuesto de la compañia e) Fijar las remuneraciones que 

percibirán el presidente, los vocales del directono, el gerente seneral y el 

comisana Y Resolver acerca de la disolución y Jiquudación de da compañia, 

designar a Jos lbiquidadores, señalar la remuneración de Jos isquidadores y 

considerar Jas cuentas de Ja liguudación; £1 Fijar da cuantía de Jos actos y 

confrafoz para cuyo ofoergamiento o celebración el gerente general reguiere 

antorización del directorio; y la de loz que requuerao autorización de la punfa 

general de accionistas, sin perucio de Jo dispuesto en el Artículo Doce de la Ley 

de Compañias; hdi Autorizar al Gerente General el otorgamiento de Poderes 

Generales, de conformidad con da Jey; 12 Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatutos y dictar los reglamentos de la compañía 1 Resolver cualgauer asunto 

¿ue Juere sometido 3 sp consideración y que ño fiere afibución de otro Órgano 

de la compañía ki Los demás que contemple la Jey y estos estafufos - 

ARTICULO DIECIOCHO. JUNTA UNIVERSAL: la compañía podra 

celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en Ja modalidad de unta 

Universal, de conformidad con Jo dispuesto en el Articulo Doscientos ochenta de 

la Ley de Compañias; esto es que, Ja junta puede conshiivurse en cualquier fiempo 

y en cualquier Jugar, dentro del terstorjo nacional, para trafar cualqier asunto, 

sempre que esté presente fodo el capita) pagado, y Jos asistentes, quienes deberán 

suscribur el acta bajo sanción de nulidad acepten por wanamidad Ja celebración 

de la junta enfendiéndose asi Jegalmente convocada y validamente constitiuda 

SECCIÓN DOS: Del Directorio. ARTÍCULO DIECINUEVE. DEL 

DIRECTORIO: El directorio estará integrado por el presidente de la compañía 

  

y dos vocales. Los vocales tendrán alternos. ARTÍCULO VEINTE.- PERIODO 

DE LOS VOCALES: Los vocales del directorio durarán dos años en SUE, 

funciones podrán ser reelegidos y permanecerán en sps cargos hasta ses. 

Jesalnente reemplazados Para ser vocales del directorjo no se reguere da calidad



de accionista ARTÍCULO VEINTIUNO. PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO: Presidira las sesiones del dtrectorio el presidente de la 

compañía y actuará como sectetario el gerente general. A falta del Gerente 

General se nominara un Secretario Adhoc. ARTÍCULO VEINTIDOÓS.- 

CONVOCATOELIA: La convocatoria a sestón del directorio la hará el presidente 

de la compañía, mediante la comunicación escrita a cada uno de los miembros 

que la integran. ARTICULO VEINTITRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL DIRECTORIO: Son Atribuciones y Deberes del directorio las siguientes: 

a) Sestonar ordinariamente cada trimestes y extraordinariamente cuando fuete 

convocado, b) Someter a consideración de la junta general de arciontstas el 

proyecto de presupuesto en el mes de enero de cada año, e) Autorizar la compra 

de inmuebles a favor de la compañia, ast como la celebración de contratos de 

hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio a posesión de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía, d) Autorizar al Gerente General 

el otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que se reuntera tal 

aprobación, eq tazón de la cuantía fiada por la qunta general, e) Controlar el 

movimiento económico de la compañia y digír la politica de los negocios de la 

misma, E) Contratar los servicios de auditoria interna, de acuerdo a la ley, £) 

Cumplir y hacer cumple las tesoluciones de la Junta Geuecal y las disposiciones 

legales del Estatuto y Reglamentos, h) Presentar anualmente a conocimiento de la E 
pad 

junta general de accionistas la creación e incremento de teservas legales 
. Pe 

£ 7  Tarnltativas o especiales. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES: 
SS a a z : v 

« o 

    

    

¿Ls resoluciones del Directorio serán tomadas por mayoria de votos, y, los votos 

7 . . + 

> Y Gen banco y las abrientiones 3e sumaran a la mayoría ARTÍCULO 

$ 
a K y El El 4 +. - . : 

$ E : INTICINCO.- ACTAS: De cada sestón de directorio se levantara la 
, ns 

espondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el Secretario gue 

actuaren en da reunión. SECCIÓN TRES: DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO



VEINTISEIS.- DEL PRESIDENTE: El presidente de la compañia será elegido 

por la ¡unta general de accionistas para un periodo de dos años Puede ser 

reelegido i9defividamente; y, podrá fener o no Ja calidad de accionista El 

Presidente pernvanererá en el cargo hasta ser Jesalmente reemplazado 

ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: Son Atribuciones y Deberes del Presidente de la compañia: al 

convocar y presidir Jas sesiones de junta general y de directondo; bi Jesalzar cop 

su Sima Jos certificados provisionales y Jas acciones e) vigilar la marcha general 

de la compañia y el desempeño de Jas fiweiones de los servidores de Ja misma e 

infomnar de estos particulares a la lunta General de Accionistas; di velar por el 

cubplmieoto del objefo social de da compañia y por da aplicación de das políticas 

de la entidad, el firmar el pomivamiento del Gerente Geveral y conferir copjas 

del amsmo debidamente cerbibicadas; gi subrogar al Gerente General, por falta o 

ausencia femporal o definitiva, con todas Jas afribociones conservando Jas 

propias, mientras dure la ausencia o hasta que la unía General de Accionistas 

desiene al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; hi Tiene la 

Representación Legal conjuntamente con el Gerente General; 3) Las demás que 

señale la Ley de Compañia El Estatuto y Reglamentos de la compañia; y la. lunfa 

General de Accionistas. SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE GENERAL. 

ARTÍCULO VEINTIOCHO. DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General sera elesido por la Íunta General de Accionistas para 1 periodo de dos 

añoz Puede ser reelegido indefisidam ente; y, podrá tener o 10 da calidad de 

accioojta Fjercera el cargo hasta ser Jegalmente reemplazado. Fl Gerente 

General seri el representante legal de al compañia. AR TIC ULO 
, 

El p 

VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DERERES DEL GERENTE E 

GENERAL: $09 Atribuciones y deberes del Gerente General de la compañíá: al 

representar Jesalmente la compañía en foma ¡udical. y extramdeal 

 



conjuntamente con el Presidente; b) conducir la gestión de los negocios sociales y 

la marcha administrativa de la compañia, 2) dirieie la gestión económica — 

financiera de la compañia, d) gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumpli las actividades de la compañía, e) realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos de la compañia, £) realizar inversiones, adquisiciones y ASgoctos 

sin necesidad de firmar conjuntamente con el Presidente, hasta pot el monte para 

el que está autorizado, £) suscribir el nombramiento del Presidente y conferir 

copias y certificaciones sobte el mismo, h) loscribir su nombramiento con la 

tazón de su aceptación en el Registro Mercantil; 1) presentar anualmente informe 

de labores ante la Junta General de Accionistas, 1) confear Poderes Especiales y 

Generales de acuerdo a lo dispuesto eu el Estatuto y en la lev, k) nombrar 

empleados y fiar sus remuneraciones, 1) cuidar de que se lleven de acuerdo con 

la ley los libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las artas de la 

Junta General de Accionistas, 1) cumple y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, m) presentar a la Junta General de Accionistas el 

Balance, el Estado de Perdidas y Ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios dentro de los tres meses siguientes al ctetre del ayercicto económico, 1) 

abrir y manejar cuentas bancarias según la atribución que le señale la qunta 

neral de arctonistas, í) subrogar al Presidente en todo cazo de ausencia o falta, a
 

a) ejercer y cumplir las demás ateibuciones, deberes y tespousabilidades que 

] " establece la ley, el presente estatuto y reglamentos de la compañia, así como las 

E sae señale la Junta General de Accionidias. CAPÍTULO QUINTO: DE LA 

   

    

<-> FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO TREINTA. DEL 
=> 

COMISABIO: La Junta Genetal de Árccitonistas nombrara un comisario 
e 

E.LEÉESCO 
e S ON ones, pueden zer reelegidos indeimdamente. ARTICULO TREINTA Y 
S



y deberes del comisario los que consten en la ley, este estatuto y sus reglamentos; 

y, dos que defesmine Ja Junta General de Accionistas En general el comisario 

biene derecho iJimitado de inspección y vigilancia sobre fodas laz operaciones 

sociales, sin dependeocia de Ja administración y en imferes de la compañía 

CAPÍTULO SEX TO: ISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO TREINTA Y DOS. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: Ls disolución y liquidación de la compañía se vegtrá por laz : 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, especialmente por Jo 

establecido en la sección décimo primera de esta Jey, asi como por el reclanento 

sobre disolución y Liquidación de compañias y por lo previsto en el presente ” 

estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- DISPOSICIÓN GENERAL: En 

tado lo no previsto en esfe estatuto se estará a Jas disposiciones de la Ley de 

Compañias y sue reslamentos, así como alos reglamentos de la compañia y alo 

que resuelva la Junts General de Accrontstas. ÁR TÍCULO TREINTA Y 

CUATRO. ADDITORLA: Sin perpucso de la existencia de órganos infespos de 

fiscalización, Ja Junta General de Accionistas podra contratar la asesoria contable 

o auditoria de cualguier persona natural o juridica ESPECIALIZADA, 

OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE ESTA MATERIA. o a 

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que se sE 4 | 

refiere a le auditoria externa se estará e lo que dispone ls Ley. CLÁUSULA | E 5 se 

CUARTA: DECLARACIONES: UNO: FORMA DE SUSCRIPCION Y_52 $ de 

  

   PAGO - El Capital suserito con que se constituye Ja compañía es de MIT 
— Q 

Td . Y £ 4 ATT : ES ¿ EN 5 — DOLARES AMERICANOS; y está representado por MIL scctones Y S ¿£X0 
. - 3 mm .2 » 

mu. 5 

pominafivas y crdinarias por valor de UN DOLAR cada vna nuneradas 

del imo al mii inclusive. .- Cada fítilo contendrá el número de acción 0 

acciones que le correspondan a cada accionista y estarán finmados por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañia- las acciones san



  

4 indivisibles.- Cada acción liberada confiere al accionista el derecho a un 

voto en las deliberaciones y resoluciones de la Junta General y las no 

liberadas la tendrán en proporción al valor pagado, de conformidad con e 

siguiente cuadro. 

NOMERE DEL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

TOSÉ, INTPLAGO CUENCA z 

EÑO quo qu um 

TL FLO WA 

BRINO NANTA, CEDEÑO 

LIMBER MIÑOZ ZAMBRANO ELO EL 100 
DIOCLE SALTOS SUÁREZ sn gan ve 

ESIO GUILLEN TRAER ELN $100 10 

OSWMALDO FUENTES CEDEÑO $100 q 100 

CARLOS SAENZ DELGADO $100 $100 100 

LUIS JUAN PICO FERFIN $100 $100 100 

JAVIER INTRIAGO QUIROZ — $100 $100 100 
EDDY VALENCIA GARCIA $100 $100 100 

  

TOTAL: US$1,488,00 US$1.404,44 1.684 

El pago ea numerario de todos los arciontstaz consta de la papeleta de depósito 

en la cuenta de integración de capital de la compañía, abierta en el Banco del 

Pichincha, que se agrega a la Escritura DOS.- Los accionistas fundadores de la 

compañía por unantunidad autorizan al señor SAENZ DELGADO CARLOS 

LEONARDO para que tealice los trámites pertmentes para la Aprobación de asta 

Escribira Constitutiva de la compañía y para que la compañía opera. Usted señor 

Villamar, Matricula número Dos mil seiscientos setenta y 

de Abogados de Manabí- Hasta aquí la minuta gue los



misma que se transcribe en el protocolo, Y QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUÉLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. - Leida que Jes fue Ja presente 

Escritura alos señores ofergantes pormi El Nofano, de principio a fin, en alta y 

clara voz, la aprueban y Srwman conmigo, el Nofano, en noldad de actos, DOY 

FE. - 

  

   

    
    

   

  

EN JOSÉ BOLINAR INTRIASO CUEN 

   

   
CCA 130304398-3 

   
LIMBER MUÑOZ ZAMB DIOCIE SALTOS SUARE 

CCA 130148111-3 (0.0 4430231153-3 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Manta, 10 de Enero del 2007 

Mediante comprobante No. 332340269  ,el(la)sr. COMPAÑÍA 

"COTRANSDEPE S.A." 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de la 1,000,00 

. hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                

” NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Fuentes Cedeño Oswaldo Juvenal US.$. 100,00 

Guillen Ibarra Esio Holger US.$. 100,00 

Intriago Cuenca Jose Bolivar US.$. 100,00 

Muñoz Zambrano Limber Welinton US.$. 100,00 

Navia Cedeño Bruno Exipion US.$. 100,00 

Saltos Suarez Diocle Agustin US$. 100,00 

Saenz Delgado Carlos Leonardo US.$. 100,00 

Pico Ferrin Luis Juan Francisco US.$. 100,00 

Intriago Quiroz Javier Antonio US.$. 100,00 

Valencia Garcia Eddy Fernando US.$. 100,00 

US.$. 

US.$. 

TOTAL Us.$. 1,000,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

   : .. 
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    FIRMA: AUTORIZADA 
“AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7094514 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SAENZ DELGADO CARLOS LEONARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/06/2006 3:26:19 PM 

PRESENTE: » 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COTRANSDEPE S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/07/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
N SRA. MARYURI CEDEÑO MERA - 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
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| PUT ¿2MTECRISTI NOTARIA Plica DOC 4 RAFAEL TIA VICENCIO VELEZ, NOTARIO 

PUBLICO PRIMERO DEL CANTON MONTECRISTL DOY FE: QUE AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ NUMERO ( 143 ) DE FECHA 12 DE 

FEBRERO DEL AÑO 21.007, DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA, CONSTA 

UNA RAZON QUE DICE: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

07P.DIC.0000174 DE FECHA 26 DE FEBRERO DEL AÑO 12007, EL 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIJO, DOCTOR CARLOS LARA 

ZANALA, RESUELY ROBAR —LA CONSTITUCION — DE LA 

COMPAÑÍA COTRANSDE ESA.- Montecristi, 28 de Febrero del 2.907. 

Dando cumplimiento al 

    

  

    07. Jaime Villavicencio Velez Ane 9 
NOTARIO ¿STi Bb 

 



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA “ COTRANSDEPE $. 
A . ” OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES: CARLOS 
LEONARDO SAENZ DELGADO, OSWALDO JUVFENAL 
FUENTES CEDENO, ESIO HOLGER GUILLEN IBARRA, 
JOSE BOLIVAR INTRIAGO CUENCA, LIMBER WELINTON 
MUÑOZ ZAMBRANO, BRUNO EXIPION NAVIA CEDEÑO, 
DIOCLE AGUSTIN SALTOS SUAREZ, LUIS JUAN 
FRANCISCO PICO FERRIN, JAVIER ANTONIO INTRIAGO 
QUIROZ Y EDDY FERNANDO VALENCIA GARCIA, EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MICARGO, BAJO EL NUMERO 
CIENTO SESENTA Y SEIS (166 ) Y ANOTADA EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO SEISCIENTOS 
OCHENTA Y UNO (681) EN ESTA FECHA . INSCRIPCION 
PRACTICADA DE ACUERDO A L4 RESOLUCION N”? 
07 P.DIC.OOOOITA DE EECHA: VEINTE Y SEIS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL Bj, 
POR EL SEÑOR DB. CARLOS LARA ZAFALA, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO. HE 
DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA AAA A 

E 

RESOLUCION ENESTA DEPENDENCIA JUDICIAL 

DEL 2.007 

Abyda. Rario Alarcón Cevallos 

Regisiodra ieercantil 

sel Cantón Ment
a 

MANTA, 35 DE MAR 

  

      


